
  

3422 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
E AT ———————— 

RESOLUCION No. 05.A.DIC.125 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETAS MACHNOS CIA. LTDA. otorgada 
ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, el 13 de mayo de 2005. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías ha emitido informe favorable. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-03087 
de 26 de marzo del 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETAS MACHNOS CIA. LTDA. y 
disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) QUE el Notario antes nombrado, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Ambato, inscriba la 
referida escritura pública y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

   

  

COMUNIQUESE.- J/ADA y firmada en Ambato/ a 16 de junio” 
a A 

e . 

Mialis ¿jambas la de que se tamb mota al sargan de la exspitura nutría de 
CURSITÍUCION ME LA COMPAÑIA DE TRANS: ORER DE CARGA EN VOLUNZAS 
Clas. Ltda, de la Resolución que antecede.» uy fe» mato a de 
julio del eío des uíl «ía. 

  
 



da inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la 

Escritura, bajo el número Cuatrocientos Diez ( 410 ) del Registro 

Mercantil.- Se anotó con el N* 3422 del Libro Repertorio.- Di 

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de esta 

Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.-     
Ambato Agosto 03 del 2.005.- 
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